
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 630 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2610/1906, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1639 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Rdglarqento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1980.—Él Delegado provincial. 
768-C.

2823 RESOLUCION de 9 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a los efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3* AS/ce-17.498/79. E-12.684.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la linea: Apoyo número 55' de la línea Vilano- 

va I y II.
Final de la misma: E. T. 226, «Más Milá».
Término municipal a qué afecta: Olivella.
Tensión de servicio; 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,095 de tendido aéreo y 0,250 de 

tendido subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y aluminio de 54,59 y 3 por 1 

por 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento ce lo dispuesto 

en los Decretos 2817 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1968, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 9 de diciembre de 1980 —El Delegado provincial. 
769-C.

2824 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a intancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, los efectos de la imposición 
de servidumre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-17.453/79. E-12.815.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número do la linea a P. T. 242, 

•Casulleras*.
Final de la misma: P. T. «Burjons».
Término municipal a que afecta: Santa Susana.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,340 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1936, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
au1.orizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los eiectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, a probado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial. 
751-C.

2825 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona,.plaza 
de Cataluña, 2, en solicitud de .autorización para la instalación 
y declaración en concreto de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición dt servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son La s 
siguientes:

Número de expediente: Sección 3.* AS/ce-21.842/79. E-10.864,
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en «endido subterráneo.
Origen de la línea.- Apoyo conversión línea a 11 KV. Cubelles 

y en C/S hasta nueva E. T. 13, partida Saumella, y hasta nueva 
conversión.

Término municipal a que afecta: Vilanova i la Geltrú.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud: 390 metros de tendido subterráneo.

. Conductor: Aluminio de 3 por l por 70 milímetros cuadrados 
de sección.

Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesta 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1039 y Reglamento de Línea Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre ie 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Lev 10/1966, aprobado por 
Decreto 2819/1966.

Barcelona, 10 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial. 
748-C.

2826 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declare la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.*, con demielio en Barcelona, pla
za de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, \e la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-17.458/70. E-12.680.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de .a línea: Línea a 6 KV. a P. T. 334, «Terme».
Final de la misma: P. T. 334, «Terme».
Término municipal a que afecta: Torrelles de Foix.
Tensión de servicio: 6 KV.
Longitud en kilómetros: 0,215 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 31,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 8/0,380-0,220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1936, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1968. de 18 de íarzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1039 y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión da 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 1Ó/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial. 
771-C.

2827 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en con
creto de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domiclio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2. en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente- Sección 3 * AS/ce-17.489/70. E-12.689.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
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Origen de la línea: Apoyo sin número de la línea Les Caba- 
nyes a P. T. 13.

Final de ia misma: P. T. 339, «Cavas Torres».
Término municipal a que afecta: Pach del Penedés.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0,040 de tendido aéreo.
Conductor: Aiuminiomcero de 31.i milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 11/0,380-0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2817 y 2619/1960, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de oviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar ia instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición 
de la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1960, aprobado 
por Decreto 2619/1900.

Barcelona, 10 de diciembre de 1980;—El Delegado provincial.
772-C.

2828 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1080, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

- Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de. «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la insta
lación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes.-

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-21.846/79. E-12.692.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea entre esta

ción transformadora 315 y estación transformadora 314.
Final de a misma: P. T 335 «Serra deis Bous».
Término municipal a que afecta: Guardiola de Fontrubi.
Tensión de servicio: a KV.
Longitud en kilómetros: 0,060 de tendido aéreo.
Conductor: A 'uminic acero de .31,1 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 6/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de le dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 107 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775 '1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviemore de 1E39 y _P.:g!amento ae Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de a misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1900.

Barcelona, 10 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.
773-C.

2829 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, de le 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concrete 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña. S. A.», con domiclio en Barcelona, pía 
za d- Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instala
ción y declaración de utilidad pública, a.¡os efectos de la impo
sición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas 
características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.* AS/ce-21.849/79. E-12.696
Finalidad: Vmpliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la linea: Apoyo sin número de la linea de poste 

transformador 29 a poste transformador 187.
Final de la misma: E. T. 338, «Cal Guardia».
Término municipal a oue afecta: Sant Marti Sarroca.
Tensión de servicio: 11 KV. ,
Longitud en kilómetros: 0,630 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero do 54,59 milímetros cuadrados de 

sección
Material de apoyos.- Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 11/0,380-0,220 KV

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 «ó octubre; Ley 10/

1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas 
/•éreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1908, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1988, aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 10 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial.
774-C.

2830 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial d Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona, 
plaza de Cataiuña, 2, en solicitud de autorización para la ins
talación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

' Número del expediente: Sección 3.a AS/ce-17.454/79. E-12.174.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución engaita ten

sión con linea en tendido aéreo y subterráneo.
Origen de la línea: Apoyo sin número de la linea a estación 

transformadora 764, «Pía d’en Marcus».
Final de la misma: 7 T. 1.042, «Can Cabot de Munt».
Término municipal a que afecta: Sant Andréu de Llavaneras.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: C,160 de tendido aéreo y 0,285 dé 

tend;do subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA,, 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretes 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1960, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 2.. de noviembre de 1939, y Reglamento de Línea- Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión d- 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de Ja 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de ia Ley 10/1906 aprobado por 
Decreto 2619/1960.

Barcelona, 10 de diciembre de 1980.—El Delegado provincial. 
762-C.

2831 RESOLUCION de 10 de diciembre de 1980, de la 
Delegación Provincial de Barcelona, por la que 
se autoriza y declara la utilidad pública en concreto 
de la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los tramites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas 
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilio én Barcelona, plaza 
de Cataluñc, 2, en solicitud de autorización para ia instalación 
y declaración de utilidad pública, a los efectos de la imposición 
de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente- Sección 3.a AS/ce-17.457/79. E-12.817.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con linea en tendido aéreo.
Origen de la línea.- Apoyo número 19 de la línea a esta

ción ransformadora 544, «Escayola».
Final de la misma: P. T. 646, «Güell».
Término municipal a que afecta: Talamanca.
Tensión de servicio: ll KV.
Longitud en kilómetros 0,055 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero de 31 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transiormadora: Uno de 25 KVA., 11/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 201.’ y 2019/1986, de 20 de octubre-, Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; ley 
d-“ 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar Ja 
utilidad pública de a misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance' y limita- 
cienes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, anrebado 
por Decreto 2819,1960

Barcelona, lo de diciembre de 1080.—El Delegado provincial. 
705-C.


